
	
Comunicado	#	12	

Aplicación	sin	precedentes	de	Ley	Magnitsky	a	violadores		
de	Derechos	Humanos	en	Nicaragua	

	
Las	sanciones	anunciadas	por	el	Gobierno	de	Estados	Unidos	son	un	acto	sin	precedentes	desde	la	creación	de	
esta	Ley:	por	primera	vez	la	máxima	autoridad	a	cargo	de	la	Policía	Nacional	de	un	país	es	sancionada	con	la	
Ley	Magnitsky	-que	se	aplica	a	personas	por	estar	envueltos	en	violaciones	a	los	derechos	humanos	y	por	
actos	de	corrupción-,	y	en	segundo,	se	aplicó	de	manera	extraordinaria	a	tres	ciudadanos	de	una	sola	
nacionalidad.		
	
“Bajo	el	mando	de	Francisco	Javier	Díaz	Madriz,	la	Policía	Nacional	de	Nicaragua	ha	participado	en	graves	
abusos	de	los	derechos	humanos	contra	el	pueblo	de	Nicaragua.	Fidel	Antonio	Moreno	Briones	ha	dirigido	
actos	de	violencia	cometidos	por	la	Juventud	Sandinista	y	grupos	armados	progubernamentales	que	han	sido	
implicados	en	numerosos	abusos	contra	los	derechos	humanos	relacionados	con	las	protestas	en	curso	contra	
el	gobierno	nicaragüense.	José	Francisco	López	Centeno	es	el	vicepresidente	de	ALBANISA,	presidente	de	
Petronic	y	tesorero	del	partido	gobernante	FSLN,	y	ha	sido	acusado	de	utilizar	su	posición	en	beneficio	propio	
y	el	de	su	familia,	al	usar	compañías	de	su	propiedad	para	ganar	contratos	con	el	gobierno,”	dice	el	
comunicado	del	Departamento	de	Estado	de	Estados	Unidos.	En	total	16	ciudadanos	del	mundo,	han	recibido	
esta	sanción.	A	los	tres	sancionados,	se	suma	la	ya	ejecutada	a	Roberto	Rivas,	expresidente	del	Consejo	
Supremo	Electoral,	todos	funcionarios	del	régimen	Ortega	-	Murillo.	
	
Estas	sanciones	van	en	línea	con	la	condena	de	organismos	internacionales	y	del	apoyo	de	países	que	
reafirman	su	compromiso	con	la	libertad,	la	justicia	y	la	democracia.	
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La	Alianza	Cívica	por	la	Justicia	y	la	Democracia	(ACJD)	está	conformada	por	un	grupo	de	organizaciones	y	ciudadanos	diversos	y	heterogéneos,	
entre	ellos	estudiantes,	integrantes	del	sector	empresarial,	movimiento	campesino,	académicos,	activistas	de	derechos	humanos	y	ciudadanos	de	
regiones	autónomas	convocados	

	
Managua,	6	de	julio	del	2018	
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